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Córdoba, 04 de mayo de 2015

VISTO:
la Contratación Directa por Trámite Simplificado N° 144/2015

llevado a cabo a efectos de Adquirir Material Descartable para Odontología para
ser utilizados en las Cátedras Clínicas de esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que dicha compra es imprescindible para el normal desempeño
de las actividades académicas.

Lo conferido por los Dctos. 893/12 Y 1023/01 Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional arto 25 inc d ap.1 y las Ords. del
HCS OS/2013 arto 2 inc. VI y 01/2014 Y Resol. HCS 243/2015

Por ello
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Adjudicar los renglones solicitados mediante Contratación
Directa por Trámite Simplificado N° 144/2015 por la Adquisición
de Material Descartable para Odontología, según los
presupuestos presentados a la siguiente firma: Soporte
Hospitalario S.R.L. CUIT 30-70760625-4 (Renglones 08 al 20) $
145.263,00 (Pesos: ciento cuarenta y cinco mil doscientos
sesenta y tres).

ARTICULO 2° Asignar dicha erogación a Fondo Universitario de Contribución
Gobierno Nacional.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuníquese yarchívese

»:
of. Dra. MIRTA SPADIUERO de LUTRI
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